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I. CARTA DE PRESENTACIÓN
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METEPEC, ESTADO DE MEXICO 24 DE FEBRERO OE 2026

C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO
pRESTDENTE DEL coNSEJo DE ADMtNtsrRacló¡l
oe le uuót oe cRÉolro DE LA MtxrEcA s.A. DE c.v.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 67 de la ley de Uniones de Crédito, y en

atención al convenio celebrado con ustedes en el sentido de dictaminar los estados

financieros de la UNIÓN DE CRÉDlTo DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V., por el

ejercicio que termino el 31 de diciembre de 2025, por este medio me permito hacer

entrega del dictamen de referencias, asÍ como de los estados financieros

correspondientes.

Sin otra particularidad, aprovecho la ocasiÓn para reiterarle mis más amplias

consideraciones.

C.P.C. JOSE DE LA CRUZ JARDON
AUDITOR EXTERNO

AGAFF 11420
cED. PROF.1811533

ATENTAMENTE

Calle Tizatlallr Nc 38 DespachoA. Ccl Rancho San Lucas. Metepec, Estado de Méxrco
rel. 722 264 33 07 Ema¡|. ic¡ardon@hotma¡l.com
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II. DICTAMEN
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INFoRME or Iuoronfl EMITIDo PoR Los AUDIToRES INDEPENDIENTES

Al consejo de administración y a los accionistas de
UNIÓN DE cRÉDITo DE LA MIXTECA S.A. DE c.V.
PRESENTE

Opinión:

He examinado los estados f¡nancieros de la UNIÓN Oe CREOIO DE LA MIXTECA S.A.
DE C.V., al 31 de diciembre de 2025, y los estados de resultados integral, de var¡aciones en
el capital contable y de flujo de efectivo por este ejerc¡c¡o, asÍ como las notas explicativas a
los estados flnancieros que ¡ncluyen un resumen de las políticas contables s¡gnificativas. En
mi opinión los estados f¡nanc¡eros adiuntos presentan flelmente, en todos los aspectos
mater¡ales la ¡nformac¡ón que los soporta de conform¡dad con la Normas de lnformación
Financ¡era y las reglas y prácticas contables aplicables a las Uniones de Créd¡to em¡tidas
por la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores a lravés de la Circular Única de lnstituc¡ones
Financieras y de Control lnterno; por lo que, el sentido de mi op¡nión es "POSITIVA".

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros, de conformidad con las Normas de lnformación Financ¡era y la reglas y prácticas

contables aplicables a las Uniones de Crédito emitidas por la Com¡s¡ón Nacional Bancaria y de

Valores a través de la Circular Única de lnst¡tuciones Financieras y de control interno que la
Adm¡nistrac¡ón cons¡deró necesar¡o para perm¡tir la preparación de estos, libres de desviación
material debida a fraude o enor.

Fundamento de la opinión.

La responsabilidad del suscr¡to consiste en expresar una opinión sobre los estados f¡nancieros, con
base en el t[abaio de auditorÍa efectuado. He realizado d¡cho trabaio de auditorÍa de conformidad
con las Normas lnternacionales de Audatoría em¡tidas por el Conse¡o de Normas lnlernac¡onales de
Auditoría yAseguramiento, "lnternational Auditing and Assurance Standards Board" de la Federac¡Ón
lnternacional de Contadores "lnternational Federation of Accountants", y a los procedim¡entos
específicos que atiendan a las características particulares de operación de las Ent¡dades
Financieras. Dichas normas ex¡gen que se cumplan los requerimientos de ética, así como la
planificación y ejecución de la aud¡toría con el f¡n de obtener una seguridad razonable sobre si los
estados f¡nanc¡eros están libres de desv¡ac¡ón mater¡al.

Somos ¡ndependientes de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. D E C.V., de conformidad
con el Cód¡go de Ét¡ca Profesional emil¡do por el lnst¡tuto Mex¡cano de Contadores Públicos, A.C.,
en apego a los requerim¡entos de ét¡ca que le son apl¡cables a nuestro trabajo de auditoría de estados
f¡nancieros en México y hemos cumplido con las demás responsab¡l¡dades de ét¡ca contenidas en el
propio Código de Etica Profesional, aplicable a la rama de aud¡toría como materia integrante de la
Contaduría Pública en México. Cons¡deramos que la evidenc¡a de aud¡torÍa que hemos obtenido
proporciona una base sufic¡ente y adecuada para nuestra op¡n¡ón.

Asuntos claYe de auditoría

Los asuntos clave de auditoría son aquellas cuestiones que, a nuestro juicio profes¡onal, fueron de
la mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del per¡odo actual.
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Estas cuest¡ones han sido tratadas en el contexto de la auditoría de los estados financieros en su
conjunto. y en la formación de la opinión de la auditoría sobre estos, sin expresar una opinión por

separado sobre estos asuntos. Hemos determ¡nado que no existen asuntos clave a revelar en
nuestro informe de aud¡toría.

Bases de preparación de los estados ¡inanciercs.

Los estados financieros adjuntos en la que se describen las bases ut¡lizadas en la preparación de
estos; fueron preparados y presentados de conform¡dad con las reglas y práct¡cas contables para
Un¡ones de Crédito emit¡das por la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores.

Responsabil¡dades de la adm¡nistración y de los encatgados del Gob¡erno de ta UNIÓN DE
cRÉDtTo DE LA M|XTEoA S.A. DE C.V. en relación con los estados f¡nancieros

En la preparación de los estados f¡nanc¡eros, la Adm¡nistración de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V. es la responsable de la evaluación de la capacidad de la entidad para
cont¡nuar como negoc¡o en marcha, revelando en su caso, las cuest¡ones relativas al negocio en
marcha y util¡zando la norma contable del negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la
intención de liquidar a la entidad o de cesar operac¡ones, o b¡en no ex¡sta otra alternativa más
real¡sta.

Los encargados del cobierno de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. son
responsables de la superv¡sión del proceso de la información financiera de la m¡sma.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros obietivos son obtener una segur¡dad razonable de que los estados financ¡eros en su
conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o enor, y emitir un informe de auditoría
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto n¡vel de seguridad, pero no garantiza
que una audiloría rcalizada de conformidad con las Normas lnternac¡onales de Auditoría (NlA)
s¡empre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma conjunta, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en
los estados flnancieros.

Como parte de una aud¡torÍa de conform¡dad con las NIA's, apl¡camos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.

Tamb¡én:

ldentificamos y valoramos los r¡esgos de desviación mater¡al en los eslados f¡nancieros,
debida a fraude o error, diseñamos y apl¡camos proced¡mientos de auditoría para responder
a d¡chos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría suf¡ciente y adecuada para p[oporcionar
una base para nuestra op¡nión. El riesgo de no detectar una desviación material deb¡da a
fraude es más elevado que en el caso de una inconeción mater¡al debida a error, ya que el
fraude puede ¡mpl¡car colusión, fals¡f¡cación, omisiones deliberadas, man¡festaciones
¡ntencionadamente eróneas o la elusión del control interno.

Obtuvimos conoc¡m¡ento del control inlerno relevante para la aud¡toria con el f¡n de d¡señar
procedim¡entos de auditoría que sean adecuados en func¡ón de las c¡rcunstancias y no con
la f¡nal¡dad de expresar una opinión sobre la eficac¡a del control interno de la Ent¡dad.

)O Despacho A. Co
Tet . 722 2U 33 07

Rancho San Lucas, Metepec. Estado de México
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> Evaluamos lo adecuado de las políticas contables apl¡cadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspond¡ente informac¡ón revelada por la Administración.

> Conclu¡mos sobre lo adecuado de la utilizac¡ón, por la Administración, del pr¡nc¡pio contable
del negoc¡o en marcha y con la ev¡dencia de aud¡toria obten¡da, concluimos sobre s¡ existe
o no una desviación material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar
dudas sign¡f¡cat¡vas sobre la capacidad de ta UNIÓN DE CRÉDITO DE LA M|XTECA S.A.
DE C.V. para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría
sobre la correspondiente ¡nformación revelada en los estados financieros o, si dichas
revelac¡ones no son adecuadas, que expresemos una opin¡ón modificada. Nuestras
conclus¡ones se basan en la evidencia de auditoría obten¡da hasta la fecha de nuestro
¡nforme de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que
la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. deje de ser un negocio en marcha.

1. Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el conten¡do de los estados
f¡nancieros adiuntos, incluida la información revelada y si los estados financ¡eros representan
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logra la presentación razonable.

Comunicamos al Consejo de Administrac¡ón de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE
C.V.; entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realizac¡ón de nuestro traba.io y los
hallazgos s¡gnif¡cativos del mismo, asÍcomo cualquier deficiencia significativa del control ¡nterno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

Tamb¡én proporc¡onamos a los encargados del gobierno de la Entidad una declaración de que hemos
cumplido con los requerimientos de ét¡ca aplicables en relación con la independencia y
comunicándole a ellos de todas las relaciones y demás cuesliones de las que se puede esperar
razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspond¡entes
salvaguardas.

ATENTAIIIENTE

J

C.P.C. JOSÉ DE LA CRUZ JARDON
AUOITOR EXTERNO

AGAFF I,I42O
cED. PROF. 1811533

Calle No. 38 Despacho A, C
lel.722 264 33 07

Rancho San Lucas, Metepec, Estado de N4éxico
Email. jciardon@hotmail.com
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III. ESTADOS FINANCIEROS
BASICOS
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IV. NOTAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AT 31 DE DICIEMBRE DE 2025
{crFRAS EN MrtES DE PESOS)

1. ACTIVIDADESPRINCIPALES.

LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
(enunc¡ativamente; UCREMIX S.A. de C.V.); es un organismo aux¡l¡ar de crédito desde el día 12 de
abril de 1993, reg¡strado de esta manera ante la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público y rat¡f¡cado
a esta fecha con la Cédula de ldent¡f¡cación F¡scal emitida por el Servicio de Administración
Tributar¡a (SAT) en la actividad económica del orden de UNIÓN DE CRÉDITO y que de acuerdo a
la Constancia de S¡tuación Fiscal se ded¡ca a la prestac¡ón de servicios especial¡zados de apoyo a
las micro, pequeñas y medianas empresas (empresas integradoras) a través del otorgam¡ento de
créditos; act¡v¡dad que realiza gracias a la recepción de aporlac¡ones económ¡cas de sus socios y
aceptación de préstamos de otros entes f¡nanc¡eros.

Esta UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, SoCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
continua como contribuyente del Régimen General de Ley Personas Morales ante el SAT y realiza
su actividad de acuerdo con el objeto social inserto en la cláusula quinta de los Estatutos Sociales
del acta número 4319 de fecha 12 de abril de 1993, pasada ante la fe del L¡cenc¡ado Othón Sibaja
Martínez, Notario Público número 46 en el Estado de Oaxaca y con res¡dencia en la Ciudad de
Huajuapan de León. A través del tiempo se han generado actas de asamblea de accion¡slas
extraordinarias por la aceptac¡ón y en su caso baja de socios sin afectar su objeto social descr¡to en
este párrafo, dichas actas de manera enunc¡ativa son: 7,487 de fecha 04 de enero de 1996; 31,130
de fecha 15 de .¡unio de 2006; 48,408 de fecha 19 de dic¡embre de 2014: 52,416 de fecha 05 de
dic¡embre de 2016; 56,270 de fecha de 09 de octubre de 2018.

Los cambios de accionistas se realizan de acuerdo con las disposiciones de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV) y quedan plasmados en las actas que se suscriben por su propio
Consejo.

El cap¡tal soc¡al de la Unión de Créd¡to de la Mixteca S.A. de C.V. al 31 de diciemb¡e de 2025
presenta los siguientes saldos:

CAPITAL SOCIAL (EN MILES DE PESOS)
CONCEPTO FIJO VARIABLE TOTAL

$ 31'986.00
CAPITAL SOCIAL
EXHIBIDO

$ 40'003.00 s 4'941.00 S /t4'9¿t4.00

CAPITAL SOCIAL NO
EXHIBIDO

$ 12',587.00 $ 371.00 $ 't2'958.00

,8 Despa
tet !¿2 ¿

A. Coi. Rarcho San Lucas, Metepec. Estado de México
3 07 Emaal. ic¡ardon@hotmail.com
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2. BASE pnep¡ntc¡ó¡¡ DE Los ESTADoS FtNANctERos.

Los Estados Financieros adjuntos son presentados de conformidad con la normatividad en materia
contable que regula la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a través de las
D¡spos¡ciones de Carácter General Aplicables a las Entidades F¡nancieras supervisadas por la

Comisión Nac¡onal Bancaria y de Valores que contraten servic¡os de Auditoría Extema de estados
financieros básicos; publ¡cadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018;
modif¡cadas med¡ante Resoluciones de Carácter General publicadas en el citado Diario el 15 de
noviembre de 2018.

Para efectos de esta revis¡ón, se establece que; la contabil¡dad de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA, SOCIEDAD e¡lÓr.¡lUn OE CAPITAL VARIABLE, se apega a la estructura bás¡ca de las
Normas de lnformación Financ¡era (NlF), establecidas por el Consejo Mexicano de Normas de
lnformac¡ón Financiera, A.C. (ClNlF) en la NIF A-1 Estructura de las Normas de lnformación
Financiera, por lo que, en alcance a la apl¡cac¡ón de la NIF A-1 esta entidad se apegará tamb¡én al

cr¡terio establecido en la NIF A-4 respecto del establec¡miento de las características cualitat¡vas que
debe reunir la informac¡ón financiera contenida en los estados financieros para satisfacer
aprop¡adamente las neces¡dades comunes de los usuarios generales de la misma y con ello asegurar
el cumpl¡miento de los objetivos de los estados flnancieros de la UNION DE CREDITO DE LA

MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

Aun cuando la informac¡ón contenida en los estados financieros de esta ent¡dad revisada cumpla
con la normatividad descrita en el párrafo anter¡or, deberá también observar y aplicar los l¡neamientos
contables específicos emitidos por la Com¡s¡ón Nacional Bancar¡a y de Valores (CNBV), por la
naturaleza de operaciones especializadas en mater¡a de créd¡to.

No aplicarán a la uNrÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, SOCIEOAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, normas emitidas por organismos particulares, n¡ supletoriedad, tampoco leg¡slac¡ón

expresa de operaciones que no estén permitidas o en su caso estén prohibidas.

Para dar cumpl¡miento a la Normas y Legislación aplicable en la integraciÓn de los Estados
F¡NANC¡ETOS dE IA UNIÓN DE CRÉDITÓ DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, se cons¡deran y se respetan las actualizac¡ones a las mismas, mediante resoluciones
publ¡cadas posteriormente.

La actividad descrita en el pánafo anterior y las políticas contables de la UNIÓN DE CRÉDITO DE

LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CÁPITAL VARIABLE, se fundAMENtAN EN IA C CUIAT ÚNiCA

de lnstituciones Financieras Especial¡zadas (CUIFE) emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (CNBV) en su Título Séptimo "DE LAS UNIONES DE CRÉDITO', que incluye los
requer¡mientos de capital¡zación que integra la aceptac¡ón del capital aportado por los socios así
como el otorgamiento de crál¡to a los mismos y la medición de su riesgo; los pas¡vos contraídos para
el ejercicio de su activ¡dad. Además de observar y cumpl¡r las Normas de lnformac¡ón F¡nanciera
relativas a su obieto.

A la fecha de esta rev¡s¡ón la UNIÓN DE CRÉDlTo DE LA MIXTECA S.A. DE C.v. mant¡ene v¡gente
ante la CNBV, su regislro como Unión de Crédito.

Calle fizatrallr Nc loi Rancho San Lucas, Metepec. Estado de Méx¡co
r7 Email.iciardon@hotmail.com
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3. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES.

A continuac¡ón, se descr¡be las políticas y práct¡cas contables segu¡das por la entidad, las cuales
afectan los princ¡pales renglones de los estados flnancieros.

a) Reconoc¡miento de los efectos de la ¡nflación en los estados financieros.

A partir de 1" de enero de 2008, entró en vigor la Norma de la ¡nformac¡ón F¡nanciera B-10
denominada 'Efectos de la inflación". La NIF señala el amb¡ente económ¡co en el que debe operar
una entidad, el cual, puede ser: inflacionario o no ¡nflac¡onario.

El obietivo de esta Norma de información Financiera (NlF B-10) es establecer las normas
particulares para el reconocim¡ento de los efectos de la inflación en los estados financieros de las
entidades, en nuestro caso, de la UNIÓN Oe CRÉOlfO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.

Amb¡ente económico infl acionario.
Para efectos de esta norma, se considera que el efecto es inflacionario cuando la inflación
acumulada de los tres ejerc¡c¡os anuales anteriores es ¡gual o superior que el 26% (promedio
anual de 6.64'/.), y, además, de acuerdo con los pronóst¡cos económicos de los organ¡smos
ofic¡ales, se espere una tendencia en ese mismo sent¡do.

Ambiente económico no ¡nfl acionario.
Para efectos de esta norma, se considera que el entorno económico es no inflacionar¡o, cuando
la inflación acumulada de los tres ejercic¡os anuales anteriores es menor que el 26%; sin embaÍgo,
el comportam¡ento económico del país por el ejerc¡c¡o revisado tuvo tendencia de alza de inflación
sin que esta haya rebasado el límite ya señalado del 26%.

Con base en lo anter¡or, los estados financieros de la UNIÓN DE CRÉD|TO LA MIXTECA S.A.
DE C.V., correspondientes al ejercicio de 2025, presentan en sus acl¡vos, pas¡vos y patr¡monio
contable, solamente los efectos de re-expresión determ¡nados hasta el 31 de d¡ciembre de 2007,
saldo previo al 'l' de enero de 2008 que entró en v¡gor la Norma de la lnformación financ¡era B-
10 denominada "Efectos de la inflación''. Por tal razón y s¡n que se especifique en cada rubro de
estas notas, se debe dar por entendido, que las cifras presentadas ¡ncluyen los efectos de la
actuallzación derivado de su re-expres¡ón hasta el 31 de diciembre de 2007.

Es importante señalar que los estados financieros al 3'l de d¡ciembre de 2025 ya no presentan dentro
del patrimonio ganado, el concepto de resultado por posesión monetar¡a.

Calle Tizatlal! No. 3€ Despach
122 264

Col Rancho San Lucas. Metepec. Estedo de Méxrcó
l7 Ema¡1. jcjardon@hotmail.com
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En los ejercic¡os que concluyeron el 31 de diciembre de 2025, 2024, 2023 y 2022, pa¡a
reconocim¡ento de los efectos de la inflación en la información f¡nanciera, se aplicó un faclor de
¡nflación resultante del valor de las Unidades De lnvers¡ón (UDl). El factor anual de inflación para

dichos ejerc¡c¡os son los s¡guientes:

Entorno económico apl¡cable en el e¡erc¡c¡o de 2025:

EJERCICIO

2021 (Al 31/dic)

2022 (Al 31 I dic).

2023 (Al 31/dic)

lnflac¡ón acumulada de
los últ¡mos 3 ejercicios

EJ ERCICIO

2022 ( l31Idic\

2023 (Al 31/dic)

2024 ( t 31Idicl

lntlac¡ón acumulada de
los últ¡mos 3 ejercic¡os

EJ ERCICIO

2023 (Al 31/d¡c)

2024 (Al3l tdicl

2025 (Al 31/dic)

lnflación acumulada de
los últimos 3 ejercicios

Por el eiercic¡o 2023:

VALOR
UDI

7 .1',l

7.65

7.98

INFLACIÓN
ACUMULADA

7 .36V"

7 .18%

3.96%

18.50%

INFLACIÓN
ACUMULADA

7.18o/o

3.96%

3.29 0k

14.43%

INFLACIÓN
ACUMULADA

3.96%

3.29 %

3.4%

- 
ro-Gs%

Por el eierc¡c¡o 2024

VALOR
UDI

7.65

7.98

8.34

Por el eiercicio 2025

VALOR
UDI

7.98

8.34

8.66

Calle Tizatiall No 38 Despacno A Col
Tet.722 264 33 07

Rancho San Luces. Metepec. Estado de Mexico
Email. tciardon@hotmail.com
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Con base en lo anlerior, la UCREMIX S.A. DE C.V. consideró para el ejercic¡o 2025 la aplicación de
un entorno económico no ¡nflac¡onario en el reg¡stro de sus operaciones porque la inflación registrada

en dichos ejercicios es de 10.65% y no t¡ene ¡nc¡dencia en los principales indicadores económicos

del país, el cual tiene como límite de 26 grados porcentuales.

b) Moneda Func¡onal.

La UNIÓN oE CRÉDlTo DE LA MIXTECA, S.A. de C.v. no realiza operaciones en moneda
extranjera por lo que su moneda de recamb¡o es la moneda nacional circulante en la Repúbl¡ca
Mexicana.

c) Transacciones en moneda Extranjera.

En el ejercicio contable fiscal revisado la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. no

realizó operaciones de préstamos ni de obtención de financiam¡entos en moneda extranjera.

PARTIDAS DE ACTIVO:

d) Disponibilidades.

Las partidas que integran a este renglón se presentan a valor nominal por los rendim¡entos que
generan los depósitos en bancos y se reconocen en resultados como se devengan, considerándolos
un ¡ngreso por ¡ntereses con su respectiva acumulación para el cálculo de la base del impuesto Sobre
la Renta.

e) Otros títulos d¡sponibl€s para la venta.

Se integra esta part¡da por el importe de los depósitos bancarios de valores monetarios custod¡ados
por la adm¡nistración de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, s.A. DE C.V., con derecho a
retiros sin restr¡cc¡ones y se presentan a su valor nominal al c¡erre del ejercicio.

Los resultados se reconocen conforme se devengan como intereses ganados y que acumulan el
ingreso para el cálculo del ¡mpuesto Sobre la Renta.

Al 31 de d¡ciembre de 2025 (e¡ercic¡o rev¡sado), este rubro presenta la ¡ntegrac¡ón que se descr¡be:

- Títulos para negoc¡ar; son aquellos valores que se adquieren con la intención de enaienarlos,
obten¡endo ganancias derivadas de las d¡ferenc¡as en precios que resultan de las
operac¡ones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como
part¡c¡pantes del mercado. Se reconocen a su valor razonable y el resultado de su valuación
se reconoce en los resultados del ejercicio.

- Títulos d¡sponibles a la venta; en el ejercicio revisado no se registraron movim¡entos de este
rubro, por lo tanto, la cuenta presenta valor $ 0.00

- Títulos conservados al vencim¡ento: en el ejercicio revisado no se registraron mov¡mientos

de este rubro, por lo tanto, la cuenta presenta valor $ 0.00

acho A. Co
264 33 07
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f) Carlera de crédito.

Con fundamenlo en la Sección tercera de la Circular Única de lnst¡tuciones Fináncieras
Especializadas, la cartera de crédito de ta uNtÓN DE cRÉDtTo DE LA M|XTECA S.A. OE C.V.
se clas¡fica como cartera crediticia comercial en sus modalidades de créd¡tos directos y créditos
garantizados.

Los cr¡terios de contab¡l¡dad para efectos de los registros de estos dos tipos de cartera se reg¡stran
en base a las d¡sposiciones del Título ll, Capítulo ldel apartado B de esta ley.

Los criter¡os de contab¡lidad para efectos de los registros de estos dos tipos de cartera se reg¡stran
conforme al apartado 8-6 Carlera de créd¡to, de los Cr¡ter¡os relalivos a los conceptos que integran
los eslados flnancieros Serie B, del anexo 33 de la Resolución que mod¡f¡ca las Disposiciones Oe
Carácter General Aplicables a las lnstituciones De Crédito.

> El saldo de la cartera de créd¡to que se muestra en los estados f¡nanc¡eros es el equivalente
al efect¡vamente otorgado al acred¡tado. A este monto se le adic¡onarán cualquier tipo de
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito se hayan devengado.

i El saldo de la cartera de crédito vigente se encuentra integrada por los créditos que están al
corriente en sus pagos tanto de princ¡pal como de intereses, así como de las renovac¡ones
y estructuración de Créditos cuando el acreditado hubiere liquidado en tiempo la totalidad
de los ¡ntereses devengados conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados or¡g¡nalmente,
y cub¡erto el 25o/o del monto original del crédito, y de los créditos que hab¡éndose
restructurado o renovado. cuentan con evidencia de pago sostenido.

Al 31 de d¡ciembre 2025,|a ca¡lera de crédito muestra los números que se detallen:

Cuenta Nombre Saldo

1301000 Créd¡tos comerciales s 40's81.983.56
13510000 Créditos vencidos comerciales $ 718,950.53

Subtotal $ 41',300.934.09
139'10000 (menos) Estimación prevent¡va para

riesqos crediticios derivada de la cal¡f¡cación
$ 824,O7s.U

13960000 (menos) Estimación preventiva
para riesgos crediticios derivada de la calificación ad¡c¡onal

$ 5,749.96

Cartera comercial neta $ 40'471,108.29

> El saldo de la cartera venc¡da se encuentra ¡ntegrada por créditos cuyos acred¡tados no han
pagado el principal, intereses o ambos; no han sido liqu¡dados en los términos pactados
orig¡nalmente.

> El saldo de cartera vencida que presenta ta UN|óN DE CRÉD|TO DE LA MTXTECA S.A. de
C V. al 31 de diciembre del año 2025 de la cuenta contable 1351 es por $ 718,950.53 y se
integra de $ 138,998.94 por créditos sin garantía y S 579,951.59 documentados con garanlía
h¡potecaria.

La UNIÓN DE CRÉD|TO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V. maneja los criterios siguientes; para
clasificar a la cartera venc¡da conforme al Anexo 33 de la REsoLUcloN euE MoDlFlcA LAs
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS
INSTITUCIONES DE CREDITO:

Calle Trzatlalh No 38
Te

Despacho A, Co
722 264 33 07

Rancho San Lucas, Metepec, Estado de México
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El saldo insoluto de los créditos será registrado como cartera venc¡da cuando:

l. - Se tenga conoc¡m¡ento de que el acreditado es declarado en un concurso mercant¡|, conforme a
la Ley de Concursos Mercantiles;

ll. - Cuando sus amortizaciones no hayan s¡do liquidadas en su totalidad en los términos pactados
orig¡nalmente considerando al efecto lo s¡gu¡ente:

a. Si los adeudos cons¡sten en créditos con un pago ún¡co de principal e intereses al
venc¡m¡ento y presentan 30 o más días naturales de vencidos;

b. Si los adeudos se ref¡eren a créd¡tos con pago Único de principal al vencimiento y con pagos
periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de venc¡do el pago de ¡ntereses
respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el princ¡pal;

c. Si los adeudos consisten en créditos con pagos periód¡cos parc¡ales de principal e intereses
y presentan 90 o más días naturales de venc¡dos;

d. Si los adeudos cons¡sten en créd¡tos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturac¡ón sea distinto al mensual, el
correspondiente a 60 o más días naturales venc¡dos; y

e. Los documentos de cobro inmediato a que se reflere el criterio B-1 "Disponibilidades", serán
reportados como cartera venc¡da al momenlo en el cual se presente dicho evento. (Anexo
33)

En elcaso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden d¡versos créd¡tos otorgados
por la m¡sma entidad a un m¡smo acred¡tado, se deberá anal¡zar cada uno de los créditos
consol¡dados como si se reeslructuraran o renovaran por separado y, s¡ de tal análisis se concluye
que uno o más de d¡chos créditos se habría traspasado a cartera venc¡da por efecto de dicha
reestructura o renovación, entonces el saldo total del crédito consolidado deberá traspasarse a
cartera vencida.

> Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera
vencida, en tanto no ex¡sta evidencia de pago sostenido.

> Los créditos con pago único de principal al venc¡miento, con ¡ndependencia de que los
¡ntereses se paguen periódicamente o al venc¡m¡ento, que se reestructuren durante su plazo
o se renueven en cualquier momento, serán considerados como cartera vencida en tanto no
ex¡sta evidencia de pago sostenido, de conformidad con lo establec¡do en el pánafo 34 del
presente criter¡o.

> Los créditos otorgados al amparo de una línea de créd¡to revolvente o no, que se
reestructuren o renueven en cualquier momento, podrán mantenerse en cartera vigente
siempre y cuando se cuente con elementos que iust¡fiquen la capacidad de pago del deudor,
ad¡cionalmente, el acreditado deberá haber:

a. Liquidado la totalidad de los intereses ex¡gibles, y
b. Cub¡erto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la

fecha de la reestructurac¡ón o renovación.

Calle lzatlalh No. 38 Oespacho A, Col. Rancho San Lucas, Metepec. Estado de México
Íel. 722 264 33 07 Emall. jcjardon@hotmail.com
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. Tratándose de d¡sposiciones de crédito hechas al amparo de una línea, cuando se
reestructuren o renueven de formá independ¡ente de la lÍnea dé crédito que lás ampara'

deberán evaluarse de conformidad con la presente secc¡ón atend¡endo a las características
y condiciones aplicables a la disposición o disposiciones reestructuradas o renovadas.

Cuando de tal anális¡s se concluyera que una o más de las dispos¡ciones otorgadas al

amparo de una línea de créd¡to deban ser traspasadas a cartera vencida por efecto de su

reestructura o renovación y tales disposiciones, de manera ind¡vidual o en su Gonjunto,

representen al menos el 25% del total de saldo dispuesto de la línea de crédito a la fecha de
la reestructura o renovación, dicho saldo, así como sus disposiciones posteriores, deberán
traspasarse a cartera venc¡da en tanto no exista evidenc¡a de pago sostenido de las

dispos¡c¡ones que originaron el traspaso a cartera venc¡da, y el total de las d¡sposiciones

otorgadas al amparo de la línea de crédito hayan cumplido con las obl¡gaciones exigibles a

la fecha del traspaso a cartera vigente.

i- Los créditos vigentes con características d¡stintas a las señaladas en los párrafos anter¡ores
que se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurido al menos el 80% del plazo

original del crédito, se considerará que continúan siendo v¡gentes' Únicamente cuando:

a. El acreditado hubiere cub¡erto la total¡dad de los ¡ntereses devengados a la fecha

de la renovación o reestructuración, y

b. El acreditado hubiere cubierto el principal del monto original del crédito, que a la

fecha de la renovación o reestrucluración debió haber s¡do cubierto.

En caso de no cumplirse todas las cond¡ciones descritas en el párrafo anterior, serán considerados

como Vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no ex¡Sta

evidencia de pago sostenido.

i Se regresarán a cartera v¡gente, los créditos vencidos en los que se liqu¡den totalmente los

saldoi pendientes de pago (principal e ¡ntereses, entre otros) o, que, s¡endo créditos

reestructurados o renovados, cumplan con el pago sostenido de crédito

> La UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. dC C.V. CONSidETA COMO CATTETA

emproblemada, aquellos créditos respecto de los cuales se determ¡na que, con base en

informac¡ón y hechos fehacientes, ex¡ste una pos¡bilidad considerable de que no podrán

recuperar en su total¡dad; ya sea el pr¡ncipal, así como los intereses de éste, conforme a los

términos y condiciones pactados originalmente.

;. Los créditos reestructurados son los que se derivan de las situaciones siguientes:

a) Ampl¡ación de garantías que amparan el crédito de que se t[ate, o bien,

b) Modif¡caciones a las condiciones origínales del crédito o al esquema de pagos, entre las

cuales se encuentran: cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del

crédito; camb¡o de moneda o un¡dad de cuenta (por eiemplo, UDI)i concesiÓn de un plazo

de espera respecto del cumplimiento de las obl¡gaciones de pago conforme a los térm¡nos
orig¡nales del crédito, o prónoga del plazo del crédito.

> La renovac¡ón de créditos son aquellas operac¡ones en la que el saldo de un crédito se
liquida parcial o totalmente, a través del ¡ncremento al monto original del crédito, o bien con
el producto proven¡ente de otro créd¡to contratado con la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA S.A. de C.V, en la que sea parte el mismo soc¡o, un obligado solidar¡o de dicho
socio u otra persona que por sus nexos patr¡moniales constituya riesgos comunes.

as. ¡,4eteoec le lvléxrcc

22

Calle Tlzatal¡ No



.ly

de los intereses devengados de las operaciones
saldo insoluto del crédito sea considerado como

As¡m¡smo, se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos
financieros por devengar, asÍ como del importe correspondiente a la opción de compra de
los créditos por operaciones de arrendamiento cap¡talizable, en el momento en que ei saldo
insoluto del créd¡to sea considerado como vencido.

A los créd¡tos que contraclualmente capital¡zan ¡ntereses al monto del adeudo, les será
aplicable la suspens¡ón de acumulación de intereses establec¡da en el párrafo anterior.

En tanto el crédito se mantenga en cartera venc¡da, el control de los intereses o ¡ngresos
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos interéses o
ingresos financleros vencidos sean cobrados, se reconocerán d¡rectamente en los resultados
del eierc¡c¡o en el rubro de ¡ngresos por ¡nlereses, cancelando en el caso de arrendam¡ento
capitalizable, operaciones de factoraje financ¡ero, descuento o cesión de derechos de
créd¡to, el crédito diferido correspondiente.

lnlereses devengados no cobrados.

Por lo que respecta a ros intereses o ingresos financieros devengados no cobrados
conespondientes a créditos que se consideren como cartera venc¡da, se deberá crear una
estimación por un monto equivalente al total de estos, al momento del traspaso del crédito
como carte[a vencida.

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructurac¡ón se acuerde la
capitalización de los ¡nlereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas
de orden, la ent¡dad deberá crear una estimac¡ón por el ioo% de d¡chos intereses. La
estimación se podrá cancelar cuando se cuente con evidenc¡a de pago sostenido.

Se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados
der¡vados de cártera de crédito vencida, el monto de los ¡ntereses devengados no cobrados
derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida, así como los ¡ngresos
f¡nancieros devengados no cobrados.

Los intereses se reconocen como ingresos en el momento en que se devengan; s¡n
embargo, la acumulación de estos se suspende en el momento en que los ¡ntereses
no cobrados y/o la total¡dad del crédito se traspasan a cartera vencida, conforme a
la cal¡ficación de cartera la cual establece un plazo de 90 días para su proceso de
traspaso de acuerdo con el anexo 33, 8-6 "Disposiciones Cartera de Créd¡to", de Ias
Disposiciones de Carácter General Apl¡cables a las lnst¡tuciones de Crédito.

Jontur: -:':-:' DEspAcHo DE AsEsoRíA FtscALy DtcTAMENEs

g) lntereses devengados no cobrados y cartera vencida.

Para efectos de control de estas cuentas, la Unión de Créd¡to de la Mixteca, S.A. de C.V., se
apega a las disposic¡ones contenidas en las Disposic¡ones de carácter General aplicables a
las Uniones de Crédito, y que a la letra señala:

Suspens¡ón de la acumulac¡ón de intereses.

Se deberá suspender la acumulación
crediticias, en el momento en que el
vencido.

307
Rancho San Lucas, Metepec. Estado de México
Email. ¡ciardon@hotmail.com
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Los intereses devengados durante el periodo en que el créd¡to se cons¡deró cartera
vencida se reconocen como ingresos hasta el momento en que se cobran

- Por aquellos créd¡tos que contractualmente capitalizan intereses al monto del

adeudo, les será apl¡cable la suspens¡ón de la acumulac¡ón de ¡ntereses establecida

en el pánafo anterior.

- Por lo que respecta a los intereses ordinarios devengados no cobrados

Correspond¡entes a créditos que Se consideren como cartera venc¡da, se crea una

est¡mación Preventiva por el importe de dichos intereses.

-Entantoelcréditosemantengaencarteravenc¡da,elcontroldelosintereses
devengados se llevará en cuenlas de orden. En caso de que dichos intereses

venc¡dos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados delejercicio

enelrubrode¡ngresospor¡ntereses;enseguimientoalanofmatividadaplicable,
asÍ como de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

La UNIóN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. presenta intereses devengados no cobrados

derivados de cartera de créd¡to vencida al 31 de diciembre deleiercicio contable fiscal2025 rev¡sado

la cuenta 7710 00 por un monto de S 29,813.67 (moneda nac¡onal).

h) Est¡mación prevent¡va para riesgos cred¡t¡cios.

Para efectos de control de estas cuentas, la unión de crédito de la Mixteca, s.A. de c. v,
Seapegaalasd¡Spos¡c¡onesconten¡daSenlasDisposic¡onesdeCafácterGeneralaplicables
a las Un¡ones de Créd¡to, y que a la letra señala:

Estimación preventiva para riesgos cred¡ticios'

DeaCUerdoconlaSdispos¡cionesrelativas,laestimac¡ónpreventivaparariesgoscred¡t¡cioS
se determ¡nará con base en las reglas para la calificación de la caftera credit¡cia emitidas por

la CNBV o las que las sustituyan.

El monto de la estimac¡ón prevent¡va para riesgos creditic¡os deberá delefminarse con base

en las diferentes metodologías establec¡das o autorizadas por la CNBV para cada tipo de

crédito mediante disposiciones de carácter general' así como por las estimac¡ones

adic¡onales requerjdas en diversas reglamentac¡ones y las ordenadas y reconocidas por la

CNBV,debiendoreconocerseenlosresultadosdeleierciciodelperiodoquecorresponda.

Las estimac¡ones ad¡cionales reconocidas por la cNBV a que se refiere el pánafo anterior

Sonaquellasqueseconstituyenparacubrirr¡esgosquenoseencuentranprevistosenlas
diferentes meiodologías de calif¡cación de la cartera crediticia, y sobre las que previo a su

constituc¡ón, las entidades deberán ¡nformar a la CNBV lo sigu¡ente:

a) Origen de las estimaciones;
b) Metodologia para su determ¡nación,
c) Monto de estimaciones por constituir, y

d) Tiempo que se est¡ma serán necesarias

De acuerdo con las disposiciones relativas, Ia estimac¡ón preventiva para riesgos crediticios

se determ¡nará con base en las reglas para la calificación de la cartera cred¡ticia emitidas

por la com¡sión Nac¡onal Bancaria y de valores y contenidos en el Artículo 87, Titulo Vll,

bapítulo ll, Sección l, Dispos¡c¡ones de carácter General Aplicables a las Uniones de Créd¡to

Reguladas.

A Cot. Rancho San Lucas. Meteoec. Estado de Méxrcc
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La estimación para créditos ¡necuperables reconoc¡da por la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V., Se real¡za en base a la metodología conten¡da en la CUIFE y que
es aplicable a las uniones de crédito, por lo que, la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MTXTECA
S.A.DE C.V. cumple con el ordenamiento de la calificación de cartera y una vez terminado
esle proceso se obtaene la m¡sma y posteriormente se prov¡s¡ona el importe de la cartera
¡rrecuperable, dependiendo de los n¡veles de r¡esgos asociados.

Cuando existe ev¡dencia suficiente de que un crédito no será recuperado éste se castiga
directamente contra la estimación.

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados conespondientes a créditos
que se cons¡deren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto
equivalente al total de estos, al momenlo del traspaso del créd¡to como cartera vencida.

La ent¡dad cal¡f¡có la cartera mensualmente en conform¡dad a lo establecido en el Artículo
89 Bis Cap¡tulo V Calificación de Cartera Crediticia de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Uniones de Crédito Reguladas (DCGAUCR), utilizando ta información
generada al último día de los meses señalados,

Reg¡strando en su contab¡lidad las estimaciones preventivas correspondientes, mismas que
se real¡zaron con base a los parámetros establecidos, conforme lo s¡guiente (Art.90
DCGAUCR):

F-|. Los créditos cuyo saldo sea menor al equ¡valente en moneda nac¡onal a 4 millones de
UDI 's a la fecha de cal¡ficación, incluyendo aquellos créd¡tos a cargo de un m¡smo deudor
cuya suma en su conjunto sea menor a dicho importe, podrán calif¡carse individualmente
util¡zando la metodología paramétrica de calif¡cac¡ón que se ref¡ere el anexo 19.

F-ll. Los créd¡tos cuyo saldo sea ¡gual o mayora un importe equivalente en moneda nacional
a 4 millones de UDI 's a la fecha de calificación, ¡ncluyendo aquellos créditos a cargo de un
m¡smo deudor cuya suma en su conjunto sea ¡gual o mayor a dicho importe, se deberán
cal¡f¡car individualmente aplicando la metodología señalada en los Artículos 91 a 98 de las
d¡sposic¡ones refer¡das en pánafos anter¡ores.

Los créditos otorgados por la uNlÓN DE cRÉDtTo DE LA MTXTECA S.A. DE C.V., por tos
montos otorgados se encuentran ubicados en la fracción l, es decir determina la estimación
preventiva de riesgo mediante la metodología paramétrica anteriormente señalada, por
tanto, el proced¡miento eiercido cons¡stió en lo siguiente:

Se efectuó la estrat¡f¡cación de la cartera en func¡ón al número de periodos que reporten
incumpl¡miento de pago total o parc¡al a la fecha de la calificación, ut¡lizando los datos de por
lo menos de los doce meses anteriores a d¡cha fecha y en el caso de cartera nueva, los
d¡spon¡bles en el momento de la cal¡f¡cación clasificándola conforme a lo siguiente:

Cartera 1: La cartera crediticia Comercial que no haya sido su.¡eta a reestructurac¡ón como
resultado de ser considerada como cartera emproblemada, provisionando conforme a los
porcentajes conespond¡entes de la columna que se ident¡f¡ca como "Cartera 1" de acuerdo
con la tabla que más adelante se incorpora.

Cay'(era 2'. Tratándose de créd¡tos que fueron [eestructurados con mol¡vo de ser
considerados como calera emproblemada, se provisionaron utilizando los porcentajes de la
columna identificada como "Cartera 2" conforme a la s¡gu¡ente tabla:

Ca¡le Trzatlall Nc 38 Oespach
Iel.722 264

Ra.cho San Lucas, Metepec. Estado de ¡.4éxrcc
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DÍAS DE

MORA

PORCENTAIE DT ESTIMACIONES PREVENTIVAS

CARIERA 1 CARÍERA 2

0 0.50% 10%

1a30 2.50o/o l0o/o

31 a60 l5o/o 30o/o

61 a90 300/0 40o/o

91 a 120 4oo/o 50o/o

121 a 150 600/o 70o/o

151 a 180 75o/o 95o/o

181 a 210 85% 100o/o

271 a 24O 95vo 100o/o

Más de 240 100o/o 100o/o
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'Anexo D, CNBV

Por cada estrato se constituyÓ la estimac¡ón preventiva resultante de apl¡car a la totalidad

del saldo insoluto del crédito, a la fecha de la evaluac¡ón, el porcentaje que se señala en la

tabla anterior, dicho monto no lncluye intereses devengados no cobrados, registrados en el

balance, de créditos que se encuentran en cartera venc¡da.

En el caso de los créditos que reg¡straron incumpl¡miento de pago y fueron objeto de

reestructuración. no fueron modif¡cados en su estrato de calificac¡ón hasta que se tuvo

evidenc¡a de pago sosten¡do, de ¡gualforma en el evento de los créd¡tos reestructurados que

subsistieron en el incumplim¡ento de pago, fuefon cal¡ficados conforme a la clasificac¡Ón

corespond¡entes por la acumulac¡ón de pagos incumplidos.

Como parte del procedim¡ento se ident¡f¡có en cada uno de los créd¡tos las garantías que

constituyen su respaldo, a f¡n de establecer la metodologÍa a seguir para la determ¡nación
de la estimación, de acuerdo mn las características que ¡ndican las Dispos¡ciones de

Calle Tizatlalli No 38 Despacno A. Col. Rancho San Lucas, Metepec. Estado de Méxrco

Tel.722 264 33 07 Email. ¡c¡ardon@hotmail.com
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Carácter General Apl¡cables a las Uniones de Crédito Reguladas, siendo su clasificac¡ón la
siguiente:

Garantías reales:

Son aquellas const¡tu¡das por Dinero en efectivo, Valores, Bienes muebles, Bienes
inmuebles y Derechos de cobro y f¡duc¡ar¡os, deb¡damente formalizados a favor de la UNIÓN
DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V., Libres de gravámenes con terceros,
asegurados a favor de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.; cuando por
su naturaleza sea requerido el aseguramiento, de fác¡l real¡zac¡ón y en el caso de los bienes
inmuebles deberán contar con un reporte documenlal en el que se evidencie su ex¡stenc¡a
real y estado físico, cuya antigüedad no sea superior a un año.

Garantías Bajo el Esquema de Primeras Pérd¡das:

Son aquellas que se reciben para portafolios de al menos cincuenta créditos con
caracterÍst¡cas sim¡lares, otorgadas por entidades f¡nancieras, organismos financieros
internacionales o entidades flnancieras del exterior, siempre que cuenten con una
calificación creditic¡a super¡or a la que corresponda a México claramente ident¡f¡cado y
aplicar el método inserto en la Fracción lV del Artículo 95 de las Dispos¡c¡ones de Carácter
General Aplicables a las Uniones de Créd¡to Reguladas.

Créd¡tos s¡n garantías reales:

Cuando las garantías no cumplen con los requis¡tos de las GarantÍas Reales o no cuentan
con n¡nguna garantía.

De conform¡dad a la normatividad, se as¡gnó un grado de r¡esgo al porcentaje de
estimaciones prevent¡vas, conforme a la s¡gu¡ente tabla:

CUIFE de la Const¡tución de estimaciones y su clasificación por grado de riesgo:

Artículo 99: Las est¡mac¡ones prevent¡vas para la Cartera Creditic¡a Comercial, que las
uniones de crédito deberán constituir como resultado de la califlcación, util¡zando la
metodologÍa general referida en los artículos 91 a 98 de las presentes d¡spos¡ciones, deberán
ser clas¡fcadas conforme a los grados de riesgo A-1, A-2, B-1, B-2, B-3, C-1, C-2, D y E de
acuerdo con la sigu¡ente tabla:

GRADO DE RIESGO
PORCENTAJE DE ESTIMACIONES

PREVENTIVAS

A-1 o.5%

A2 L.O%

B-1 3.O%

B-2 7 .O0%

B-3 15.00%

c,1 30.00%

c-2 s0.00%

D 70.00%

E 100.00%

)6 Despach
Tet 722 264

Rancho Saó Lucas. Metepec. Estado de Méx¡co
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En apego al artículo 102 de las Disposic¡ones de Carácter Gener¿l Aplicables a las Uniones
de Crédito Reguladas, la est¡mación constituida por la UNION DE CREDITO DE LA

MIXTECA S.A. DE C.V. se cons¡dera bajo el rango denom¡nado "GENERAL", en lo
conespond¡entes a la cartera vigente en virtud de que, para cada crédito es igual o menor al

0.99%, y en lo conespond¡ente a la cartera vencida se clas¡f¡ca como una estimaciÓn

'ESPECíFlCA" al rebasar el porcentaje ¡nd¡cado en la tabla anterior.

j) Otras cuentas por cobrar.
Ál 31 de d¡c¡embre áel ejercicio contable f¡scal 2025 la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA
S.A. DE C.V. presenta un saldo de $ 270,122.83 que se ¡ntegra de las partidas siguientes:

C uenta Nombre Saldo

1401 4 Saldos a favor de impuestos (Pagos provis¡onales de ISR

orooio) eiercicio 2024
$ 226,089.77

1401 5 Préstamos v otros adeudos del personal $ 27,337.06

1401 90 Otros deudores $ 16,696.00
Total s 270,122.83

La cuenta 140'l 5 se recuperará mediante los cobros realizados al personal.

B¡enes adjudicados o recib¡dos como dación en pago.

Los bienes adquiridos med¡ante ad.iud¡caciÓn judicial deberán registrarse en la fecha en que

cause ejecutof¡a el auto apfobatorio del remale med¡ante el cual se decretó la adjudicaciÓn.

Los bienes que hayan s¡do recibidos mediante dación en pago se reg¡strarán por su parte,

en la fecha en que se f¡rme la escr¡tura de dación, o en la que se haya dado formal¡dad a la

transmisión de la prop¡edad del b¡en. El valor de registro de los bienes ad.iudicados será igual

a su costo o valor neto de realizac¡Ón, el que sea menor.

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que

dio or¡gen a la adjudicación, así como la est¡mación que en su caso tenga constituida

deberán darse de baja del balance general de la Unión de Créd¡to.

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjud¡cación, nelo de esl¡maciones, sea

superior al valor del bien adjudicado, la d¡ferencia se reconocerá en los resultados del

ejercicio en el rubro de otros gastos.

Cuando el valor del activo que d¡o origen a la adjudicación, neto de est¡maciones fuese

inferior al valor del b¡en adjudicado, el valor de este último deberá aiustarse al valor neto del

activo.

Los bienes adiudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de
contabilidad para uniones de crédito, de acuerdo con el t¡po de bien de que se trate, debiendo
registrar dicha valuación contra los resultados del ejerc¡c¡o como otros productos u olros
gastos, según corresponda. El efecto por la actualizaciÓn de dichos bienes (tratándose de

un entorno inflacionario) deberá reconocerse conforme a lo dispuesto por la N.lF-810
"Efectos de la inflac¡ón': sin embargo, para el ejerc¡c¡o 2025 revisado, la UNION DE

CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.v. se encuentra en el entorno no inflacionario

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el
valor en l¡bros del bien ad¡ud¡cado deberá reconocerse en los resultados del ejercic¡o como
otros productos u otros gastos, según conesponda.

)8 Despacho A Col Rancho San Lucas. Melepec. Estadode Méxic
lel 722 264 33 07 Ema¡|. iciardon@hotmail.com
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Cuando se opte por traspasar los b¡enes adjudicados para uso de la entidad, se podrá
efectuar dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de
que se trate, siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los b¡enes sean ut¡lizados
para la real¡zac¡ón de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de invers¡ón y
f¡nes de la entidad que se encuentren previamente establecidas en sus manuales, para tales
efecios Ia UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A, DE C.V, verá incrementada sU
estruclura f¡nanc¡era.

Propiedades y equ¡po.

La depreciación del mobiliario y equ¡po se calcula por el método de línea recta con base en
la vida útil estimada de los activos conespondientes. Se estima que el mobiliario y equipo
t¡enen las siguientes tasas y años de vida útil en promedio.

Act¡vo Tasa de depreciación
anual

Años de vida útil

Construcciones 5o/" 20
Equ¡po de transporte 25% 4
Equipo de computo 30% J,J
Mobiliario v eau¡Do de of¡cina 10% 10

En el ejercicio contable fiscat 2025 ta uNtÓN DE cRÉDtTo DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.
calculó su depreciación contable por el numerario de $ 232,13'1.31 y el cálculo de la
deprec¡ación fiscal por $ 256,427.34 generando en el ejercic¡o rev¡sado una deducción
autorizada de las inversiones por el orden de $ 24,296.03; cifras que fueron rev¡sadas en
apego al cumplimento de normas y legalidad para su determinación.

l) Act¡vos ¡ntang¡bles.

La amortización de los activos intang¡bles se calcula por el método de línea recta con base
en la vida út¡lestimada de los activos correspondientes. Se estima que los activos ¡ntangibles
tienen 20 años de vida útil en promed¡o. No reporta para 2025 este tipo de act¡vos.

m) Otros activos a corto y largo plazo.

La NIF D-3 establece las normas para el reconoc¡m¡ento contable de los benef¡cios que la
ent¡dad otorga a sus empleados, adecuando su estructura para presentarse de acuerdo con
los tres tipos de beneficios a los empleados tratados por las NlF, como sigue: benef¡c¡os
di[ectos a corto y largo plazo, benefic¡os por terminac¡ón y benef¡c¡os al retiro.

Derivado del estudio actuarial realizado por Nathal Actuarios y Consultores S.A. de C.V. y
suscr¡to por el Actuar¡o Carlos Fernando Lozano Nathal, Cédula Profesional 37 5922
Certificado en Valuación de Pasivos Laborales 027 -375922 CONSAR
CNSARA"/VJ/DGNC/RA,/020/1 997/lR-201 8b, se desprende:

Balance Actuarial.
N¡vel de f¡nanciam¡ento al 3'l de d¡c¡embre de 2025.

De conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones legales establecidas en el Artículo 66 del Reglamento
de la Ley de impuesto sobre la Renta publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el I de
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octubre de 2015, es necesario que a la fecha de aniversar¡o del plan se elaboren los
Balances Actuariales correspondientes.

El Balance Actuarial del Plan, además de ser un requisito legal permite analizar el nivel de

cobertura (financiamiento) de las obligaciones generadas por el plan.

El sigu¡ente cuadro muestra el porcentaje de cobertura que tiene el fondo respecto a las
obligaciones.

De acuerdo con los resullados de la valuación actuarial para efectos de financ¡amiento, el

monto de las contribuciones que se sugiere realizar al fondo de Plan de Pensiones y Prima

de Antigüedad durante el eiercicio f¡scal 2025 son los siguientes:

APORTACIONES ESTIMADAS
Benef¡cio Aportación Aportación deduc¡ble

Prima de antigüedad $ 23,862 $ 26,975

Plan de pensiones $ 154,014 $ 173,783

Total $ 177,876 $ 200,758

El informe actuarial sobre los Beneficios a los Empleados por concepto de prima de

antigúedad y el Plan de Pensiones de Unión de Crédito de la Mixteca, S.A. de C V' se

elaboró:

1. Considerando información suf¡ciente y conf¡able sobre los empleados de la empresa
2. Considerando las disposiciones legales aplicables a la empresa.

Los conceptos mostrados en el informe actuarial conesponden a lo establec¡do en la Norma

de ¡nformac¡ón F¡nanciera D-3 "Benef¡cios a los Empleados" emit¡da por el clNlF. As¡mismo,

su cuantif¡cación se apegó a los lineamientos de valuac¡ón establecidos en dicha norma y en

normas supletorias, respetándose a su vez Práct¡cas Actuariales Generalmente Aceptadas

em¡tidas y adoptadas por el Coleg¡o Nacional de Actuarios, A.C. y por la Asociación

Mexicana de Actuar¡os Consultores. A.C.

para hacer frente a las obligaciones laborales en menc¡ón se tiene constituida una provis¡ón

con base a lo determinado en estud¡os de valuac¡ón actuarial, elaborados conforme a las

disposiciones aplicables.

PARTIDAS DE PASIVO Y CAPITAL:

n) Préstamos bancarios de soc¡os y de otros organismos.
El pasivo a corto plazo se lntegra como se describe:

CUENTA NOM BRE SALDO
2302 8 Preslamos de soc¡os $ 11',911,986.10

Se integra por aportac¡ones realizadas por los socios de la prop¡a UNIÓN DE CRÉDITO DE

LA MIXTECA S.A. DE C.V.; por las cuales la Cía. paga rend¡m¡entos a sus titulares, la formal
relaclón ex¡stente entre la Cía. y sus soc¡os por estas aportac¡ones se establece mediante
conlrato que establece las cond¡ciones donde la Cía. recibe préstamos del socio en moneda
nacional, además del contrato se formaliza a través de un pagaré (título de crédito) con sus
atributos de lugar, plazo, deudor y acreedor, asÍ como la tasa de rendim¡ento, f¡nalmente, los
retiros de los capitales más intereses por este concepto en favor de los socios serán
mediante cheque nominativo o transferencia electrónica.
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Sobre los rendimientos a favor del socio de acuerdo al Artículo 2'l de la Ley de lngresos de
la Federación refiriendo a los artículos 54 y 135 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta y sus
relativos, por el periodo revisado, la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MTXTECA S.A. DE C.v.
realizó las retenciones de este impuesto m¡smas que se enteraron en el per¡odo que le
conespond¡ó a una tasa del 0.50%.

o) Acreedores diversos y otras cuentas por pagar.

Esta cuenta presenta un saldo de $ I'187,635.80 al 31 de diciembre del año 2025, y se
integra de:

Los impuestos y derechos por pagar se enteran en el mes de enero del ejerc¡cio ¡nmed¡ato
posterior al revisado, así también las aportaciones de segur¡dad soc¡al.

La cuenta de Prov¡s¡ón para beneficio de los empleados se mant¡ene en cumplimiento a
pasivos laborales; pensiones S 40,552.00 y de prima de antigúedad $ 7,606.00 dando un
total de $ 48,158.00.

Los otros acreedores d¡versos son una cuenta que se util¡za para controlar los diversos
ingresos depositados por los deudores usuar¡os de créd¡tos de la compañía, mismos que se
depuran mes con mes para lograr este propós¡to.

p) lmpuestos a la utilidad y Part¡cipac¡ón de los trabajadores en las utilidades (PTU).

El impuesto a la utilidad y la PTU causados en el año se determinan conforme a las
d¡spos¡ciones f¡scales v¡gentes.

El ¡mpuesto a la utilidad y PTU diferidos se reg¡stran de acuerdo con el método de act¡vos y
pasivos que compara los valores fiscales y contables de estos. Se reconocen impuestos a
la utilidad d¡feridos (activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las
deferencias temporales entre los valores refleiados en los estados f¡nancieros de los activos
y pas¡vos ex¡stentes y sus bases fiscales relat¡vos, y en caso de impuestos a la ut¡l¡dad por
pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos f¡scales por recuperar. Los activos y pasivos
por impuestos a la utilidad y PTU diferidos se calculan ut¡lizando las tasas establec¡das en
la Ley correspondiente (LFT/LISR) que se aplicarán a la utilidad gravable en los años en que
se est¡ma que se revert¡rán las diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas
fiscales sobre los impuestos a la utilidad y PTU diferidos se reconoce en los resultados del
período en que se aprueban dichos cambios.

Los impuestos a la util¡dad y PTU causados y diferidos se presentan y clasifican en los
resultados del pe[íodo, excepto aquéllos que se originan de una transacción que se reconoce
en los ORI (Otros Resultados lntegrales) o directamente en el rubro del capital contable. La
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Cuenta Nombre Saldo
2401 I Otros impuestos y derechos Dor oaqar s 184,032.95
2401 I lmpuestos y aportaciones de segur¡dad soc¡al

retenidos por enterar
$ 73,631.48

?40't 10 Provisión para beneficio de los empleados $ 48,158.00
240',t 12 Provis¡ones para obliqaciones '139,796.34

2401 90 Otros acreedores diversos 742.017.03
Total $ l'r87,635.80
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empresa no aplica impuestos difer¡dos, determina el ¡mpuesto sobre la renta de manera
directa sobre el resultado f¡scal obten¡do.

Para el ejercicio contable fiscal 2025 se determina la PTU por $ 50'927 '48 en virtud de que

se obtuvo un resultado flscal de utilidad para estos efectos por $ 509,274.75.

q) Reconocimiento de los ¡ngresos.

Los ¡ntereses por disponib¡lidades, inversiones y cartera de crédito se reconocen en los
resultados conforme se devengan.

r) La ut¡l¡dad ¡ntegral.

Es el incremento del cap¡tal ganado en el periodo derivado de la util¡dad neta más otras
partidas integrales, que por dispos¡ción específica se refleia en el capital contable y no

const¡tuyen aportaciones, reducciones o distribuciones del capital.

s) Compromisos.

No son sujetos de reconocimiento conlable solamente de revelación, ya que representan

acuerdos para realizat determinadas acciones en el futuro y no van a generar la
materializac¡ón de un gasto resultante de un evento del pasado; la empresa revela el

compromiso adquirido con sus accion¡stas.

t) Cont¡ngencias.

Las obligaciones o pérdidas ¡mportantes relacionadas con contingencias se reconocen

cuando es probable que sus efectos se material¡cen y ex¡stan elementos razonables para su

cuantificación. s¡ no existen estos elemenlos razonables, se incluyen su revelación

cualitativamente en las notas de los estados financieros. Los ingresos, ut¡lidades o activos

cont¡ngentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su real¡zación'

Calle Trza¡al| No 38 Despacho A. Coi Rancho San Lucas, Metepec. Eslado de México
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4. DISPONIBILIDADES.

Los saldos del efect¡vo e inversiones al 31 de d¡ciembre de 2025 y 2024, se integra como
sigue:

CUENTA EJERCICIOS (CANTIDADES EN MILES)
2025 2024

CAJA $ 0.00 0
BANCOS c 9',659 4',138
DISPONIBILADES RESTRINGIDAS $ 5 $ 5
TOTALES $ 9,664 $ 4'143

s. TíTULos PARA NEGoctAR.

El saldo de tÍtulos para negociar al cierre del elercicio Z02S y 2024 se integra como se
descr¡be:

CUENTA 2025 en miles 2024 en miles
FONDOS DE INVERSION BBVA $- $-

6. CARf ERA CREDITICIA.
Saldos comparatiyos de 2024 al ejercicio revisado al 31 de diciembre de 2025:

reglas de operación en tiempos para créditos que mane.ia
LA MIXTECA S.A. DE C.V.

CUENTA NOMBRE SALDOS /
MILES 2025

SALDOS /
MILES 2024

1301 0000 Créd¡los comerc¡ales $ 40'582 $ 39,746
INTEGRACION

1301 7 4 Documenlación con qarantÍa inmobiliaria $ 25',213 $ 29,596
1301 7 415 Créditos Simples Y Créditos En Cuenta Corriente S 3'605 s 9,151
1301 7 417 Créditos de Habilitación O Avío $ 6',354 $ 2'989
1301 7 418 Créditos refaccionar¡os $ 15'101 $ 17'219

1301 7 4110 Provisión de lntereses Devengados de Créditos
Simples y en Cuenta Coniente $ 11 $ 38

1301 7 41 11 Prov¡s¡ón de intereses Devengados De Créditos de
Habilitación O Avío Con GarantÍa Hipotecar¡a $ 28 c 20

1301 7 4112 Provisión de ¡ntereses Devengados De Créd¡tos
Refacc¡onarios Con Garantía H¡potecaria $ 114 $ 179

1301 7 5 Documentado con Otras Garantías s 430 s s18
130'1 7 5 1 Garantizados con Bienes Diferentes s 267 $ 518
1301 7 52 Garantizados con los B¡enes que Dan $ toJ $ 0

1301 79000 Sin Garantía $ 14',939 $ 9',633
't301 7 91 Quirografarios $ z',200 $ 973
1301 7 92 Créd¡tos Simples Y Créditos En Cuenta Corriente s 12',739 $ 8'660

de reqlas de ooeración en créditos que maneia la UNIóN DE CRÉDITO DE

Calle fizatlall; No. 38 Oespacho A. Col. Rancho San Lucas. Metepec, Estado de Méxrco
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Traspaso a cartera venc¡da.

El saldo ¡nsoluto conforme a las cond¡c¡ones de pago establecidas en el contrato del crédito será

registrado como cartera vencida cuando:

'1- Se tenga conoc¡miento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme

a la Ley de concursos Mercantiles. s¡n perjuic¡o de lo previsto en el presente numeral, los

créditoi que cont¡núen recibiendo pago en térm¡nos de lo previsto por la fracción Vlll del

artículo 43 de la Ley de concursos Mercantiles, así como los créditos otorgados al amparo

del artículo 75 en relación con las fracciones ll y lll del artículo 22 y 23 de la c¡tada Ley, serán

traspasados a cañe¡a venc¡da cuando ¡ncunan en los supuestos previstos pof el numeral 2

s¡guiente, o:

2- Sus amortizaciones no hayan sido l¡quidadas en su totalidad en los términos pactados

orig¡nalmente, considerando al efecto lo siguiente:

a. S¡ los adeudos cons¡sten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento

y presentan 30 o más días naturales de vencidos;
b. Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencim¡ento y con pagos

periódicos de ¡ntereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses

respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal;

c. Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parc¡ales de principal e inlereses

y presentan 90 o más días naturales de vencidos.

O. §i tos adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de

facturación venc¡dos o, en caso de que el periodo de facturación sea dist¡nto al mensual, el

conespond¡ente a 60 o más días naturales de vencidos, y

e. Los documentos de cobro inmed¡ato a que se ref¡ere el criterio B-1 "Disponib¡l¡dades", serán

reportadoscomocarteraVencidaalmomentoenelcualsepresentedichoevento.

Al cierre de los eiefc¡cios 2025 y 2024 el Índice de morosidad respecto a la cartera tolal se ubicó

cómo se describe:

> PaÍa e12025 comparamos el saldo de la cuenta 1351 Créditos vencidos comerciales por un

total de (m¡les) $ 719 contra $ 40,582 de la cuenta 1301 .

i Créditoi comerciales y obtenemos un porcentaje de cartera venc¡da del 1 74%

)> Observamos una dism¡nución del 10.837o respecto al eiercicio 2024 '

por los índ¡ces obten¡dos en la comparación de la cartera contra la cartera v¡gente, recomendamos

hacer una rev¡s¡ón de vencimientos y cobranza de la cartera vencida.

Calle frzatialli N
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Las variácionés en la cartera vencida con respecto al periodo anterior se explican a continuac¡ón:

CONCEPTO 2025 2024
Movimientos efectuados durante el eiercioio
Saldo de cartera vencida al inicio del periodo actualizado s 5',719 s 2,636
Más:
Allas por reestrucluración y renovac¡ón de Créditos $ 0 s 0
Traspasos de cartera vioente a cartera vencida $ 2'441 $ 3,751
Menos:
Pagos parc¡ales $ 879 s
Créditos venc¡dos liquidados $ 1'813 $ 643
Cesión de cartera $ 0 $ 0

Cast¡gos de cartera vencida
Bajas por reestructuración y renovac¡ón de créd¡tos $ 0 $ 0
Traspasos de cartera vencida a cartera vigente s 2'763 $ 0
Traspasos de cartera venc¡da a cartera quebrantada $ 1',969 $ 0
Total, cartera venc¡da $ 719 $ 5,719

Por los ejercicios del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y 2024, se obtuvieron ingresos por
interés cred¡t¡cios, como se muestra a continuac¡ón:

Los ingresos obtenidos por la operación natural de la UNIóN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A.
DE C.V. en el ejercicio revisado al 31 de diciembre de 2025, descr¡tos en la tabla anterior, provienen
en su totalidad de moneda nacional.

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se llevará
en cuentas de orden. En caso de que dichos ¡ntereses venc¡dos sean cobrados, se reconocerán
d¡rectamente en los [esultados del ejerc¡c¡o.

Las Principales polÍt¡cas y procedimientos establecidos para el otorgamiento adquisición cesión,
control y recuperación de créd¡tos, asi como las relativas a la evaluación y seguimiento del riesgo
cred¡tic¡o son las sigu¡entes:

> Promoción. - En esta etapa, se proporc¡ona asesoría básica que facilite y agilice el
cumplim¡ento de requisitos para tener acceso al créd¡to, así m¡smo. se integra el expediente
de infomación relat¡va a la solicitud del crédito, v¡g¡lando que se cumplan, entre otros, los
requ¡sitos relativos a la realización de act¡v¡dades empresariales para el caso de personas
físicas y personas morales, así como su nivel de part¡c¡pación en el capital social de la Un¡ón.

! Análisis del crédito. - Aplicac¡ón de diversos procedim¡entos que perm¡ten formarse, un juic¡o
sobre la solvencia moral y económica del sol¡citante, con base en los documentos legales y
financieros proporc¡onados por el m¡smo.

lol. Ran(
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CUENTAJ INGRESOS POR INTERESES
PERIODOS

2025 2024
lntereses de D¡sponibilidades $ $ 56'l
lntereses de Crédito de cartera vencida $ $
lntereses de Créd¡to de cartera v¡qente $ 7,958 $ 7,823
Recuperaciones $ 334
Otros inqresos tót 121
Otras part¡das de los inqresos
Totales I,725 8,889
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Garantías. - En función del tipo de crédito y la polít¡ca v¡gente el área de evaluac¡ón
determinará qué tipo de garantías se solicitará, su grado de cobertura y prelación' basándose

a su valor real, en avalúo rec¡ente cuidando en todo momento que estén libres de gravamen

y se aiusten a la normatividad establecida, v¡gilando que el otorgamiento de los créditos se

sustente, además, en la v¡abilidad de la operación y en la solvencia moral y económica del

solic¡tante. Las garantías deberán ser reales preferentemente inmobil¡arias.

Estudio del créd¡to. - Es un análisis de valor sobre aspectos técn¡cos, adm¡nistrativos, o de

mercado y financieros del sol¡citante cuyo propósito es proporc¡onar los elementos

confiables para la toma de decisiones respecto al crédito solic¡tado. Dicho estudio debe

real¡zarse con la información actualizada los aspectos cualitativos y cuant¡tat¡vos que

deberán analizarse con obietividad y prec¡s¡ón.

Acuerdo de términos y condiciones - se deben precisar los términos y cond¡ciones a que se

sujetarán los créditos autorizados para su contratac¡Ón y operaciÓn (ejerc¡c¡o y recuperación)
plásmados en un solo documento, la forma en que se otorgará el crédito y los requ¡sitos que

debe cumplir el acreditado.

Autorización del crédito. - Las solicitudes de crédito son autorizadas, en sesión del consejo

de Administración previa op¡nión del comité de crédito, d¡ctamen iurídico y avalúo de las

garantÍas. El propósito de la autorizaciÓn del crédito es ev¡denciar por escrito dicho acto por

É instancia facuitada y deberá firmarse por los miembros que la integran, en la ses¡ón en

que sea presentado cada caso; una vez obten¡da la autorización de un crédito debe

comun¡carse por escrito al sol¡citante de ello, manifestándole los términos y condiciones

definitivas para su aceptación. Dentfo de la comunicación deberá informarse al solicitante,
que tiene un plazo de 30 días para dar respuesta a la aceptación.

Formalización del crédito. - una vez aprobados los cféditos y Previo a la entrega de los

recursos, se procederá a formalizarlos requisitado, en su caso, el contrato, cons¡derando
para tal efecto las garantías requeridas. cuando se trate de garantías hipotecarias

inmobiliarias, deberán inscribirse en el Reg¡stro de la Func¡ón Públ¡ca, asimismo deberá

¡nvariablemente suscribirse el pagaré correspondiente.

una vez cumplidos todos los requisitos anteriormente señalados, el solicitante podfá

d¡sponer del Créd¡to.

Recuperac¡ón del crédito. - Deberá mantenerse una estrecha comunicaciÓn con el

acreditado a fin de vigilar el cumplim¡ento oportuno del pago de sus amortizaciones y en

caso de mora determinar la necesidad de canalizar su cobro med¡ante proceso judicial en el

momenlo oportuno.

Supervis¡ón y segu¡m¡ento del crédito. - La superv¡s¡ón del créd¡to tiene como objetivo
pr¡mordial, determ¡nar oportunamente, si existen variac¡ones importantes en la situac¡Ón del

mercado, admin¡strat¡va, técn¡ca o financ¡era de los acreditados que pongan en riesgo la
recuperación de los financiam¡entos.
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7. EST|MAGTóN pREvENTtvA PARA RtEsGos cREDtflctos.

Grado del riesgo del
crédito cartera total

Est¡mac¡ón prevent¡va para
r¡esgos cred¡t¡cios der¡vada

de la cal¡ficac¡ón

Monto total de las
reservas

A1 $ 247 $ 247
A2 $0 0
B1 $ 10 10
82 $0 $0
B3 207 $ 2o7
C,I 227 $ 227
LI $0 0
D s0 0
E $ 133 133

Los grados de r¡esgo que se presentan en la calificación de la cartera crediticia, ¡nd¡cada en los
cuadros anter¡ores, obedece al resultado de la metodología general c¡tada en los ArtÍculos 91 a gB
de las d¡sposiciones de la CUIFE, dichas estimaciones se forman de Estimación preventiva para
riesgos crediticios derivada de la calificación y la Est¡mac¡ón prevent¡va para r¡esgos
cred¡ticios adic¡onal como lo ind¡ca la citada CUIFE.

A continuación, se detalla la ¡ntegración al 31 de diciembre de 2025 y 2024, de la estimación
prevent¡va para riesgos crediticios der¡vada y adicional:

Cuenta 2025 2024
Estimación prevent¡va para r¡esgos cred¡ticios
derivado de la calificación s 824 $ 1'039

Garant¡zados con ¡nmuebles urbanos $ 388 $ 37s
Documentos con otras garantías $2 $ 3

Quirografarios sin garantía $ 113 $ 661
Créditos simples y créditos en cuenla coniente $ 321 $
Estimación preventiva para r¡esgos credit¡c¡os
ad¡cional $6 $ 265

Total § 830 $ 1',304

Se observa que del periodo anlerior 2024 al ejercic¡o 2025 hubo una dism¡nución en la estimación
prevent¡va para riesgos crediticios por un 36.35% (obtenido de ta diferenc¡a entre $ 1'30a y g glg¡.

8. OTRAS CUENTAS POR COBRAR.

Al 31 de d¡ciembre de 2024 y 2025 el rubro de las otras cuentas por cobrar se integra como s¡gue:

Cuenta Nombre Saldo 2025 Saldo 2024

1401 4 SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E
IMPUESTOS ACREDITABLES $ 226 $ 237

1401 5
PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL
PERSONAL $27 $82

1401 90 OTROS DEUDORES $17 $17

1491 0
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O
DIFiCIL COBRO

-$ 6s -$6s

Total s 205 $ 271
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Estimac¡ón por irrecuperabilidad o d¡fíc¡l cobro.
La estimación por inecuperabilidad o d¡fíc¡l cóbro correspondientes a partidás directamente
relac¡onadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará apl¡cando el m¡smo

porcentáje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en los párrafos

86, 87, 88 89, 90, 01 92, 93 y 94 de la C¡rcular Única de informac¡ón Financ¡era Especial¡zada.
Por los préstamos que otorguen las un¡ones de crédito a sus funcionaros y empleados por los

derechos de cobro, así como por aquellas cuentas por cobrar distintas a las ya ¡nd¡cadas, aquellas

relativas a deudores identiflcados cuyo venc¡miento Se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90

días naturales, deberán crear, en su caso, una estimac¡Ón que refleje su grado de ¡necuperabil¡dad.

D¡cha estimac¡ón deberá obtenerse efectuando un estudio que s¡rva de base para determinar los

diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por cobrar,

mostrando de esa manera, el valor de recuperación est¡mado de los derechos exig¡bles.

Los saldos que muestra la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. por el periodo

revisado son los que se muestran en la tabla que antecede y los m¡smos observan las políticas de

control ¡nterno establecidas por ésta.

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos anler¡ores

deberá const¡tu¡rse por el importe total del adeudo de acuerdo con los siguientes plazos:

A los 60 días naturales siguientes a su registro inic¡al, cuando conespondan a deudores no

¡dentificados.

Se le recom¡enda a la UNIóN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S. A. de C.V. seguir manteniendo el

control de esta cuenta, por control intefno se prohíbe mantener deudores no identificados.

A los 90 días naturales siguientes a su reg¡stro in¡cial, cuando correspondan a deudores identificados.

No se constituirá estimación por inecuperab¡lidad o difÍcil cobro en los s¡gu¡entes casos:

- Saldos a favor de impuestos:
- lmpuesto al valor agregado acred¡table, y
- Cuentas liqu¡dadoras

9. MOBILIARIO, EQUIPO Y CONSTRUCCIONES.

Et mobitiario y equipo de ta UNIóN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A.DE C.V. al 31 de d¡c¡embre

de 2025, se integra por los siguientes montos (en m¡les de pesos):

Cuenta Saldo 2024 Altas Bajas Saldo 2025

Terreno 303 $ 303

Construcciones 3,85s $ 3,855

Equ ipo de transporte 1 .327 $ 467 860

EouiDo de cómouto 322 54 376

Mobiliario v equ¡oo de oficina 444 91 s 535

Otros 34 $34
A¡uste Dor actualización de bienes 1,001 $ 1,001

Subtotal 7 ,285 $ 6,964

Deprec¡ación acumulada (Depuración
cuenta)

5,lM s 4,930

Auste por actualización de las
deorec¡ac¡ones (Deourac¡ón cuenta)

356 s 356

ACTIVO NETO 1,765 $ 1,679
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El cargo a resultados por concepto de depreciac¡ón del 1o de enero al 3'1 de dic¡embre de 2025 fue
de $ 232, mil pesos.

10. PASrvos.
Los pasivos provenientes de la captación reflejan un total de $ 11'912 de capital (cuenta 2302 en
miles de pesos) Las tasas de interés que se pagan a los socios por los préstamos efectuados son
determ¡nados con base en la s¡gu¡ente tabla:

uNtóN DE cREDtro DE LA MtxrEcA s.A. DE c.v.
TASAS DE INTERES PASIVAS

VIGENTES DEL 31 OE OICIEMBRE OE 2025

RANGO Y MONTOS
TASA DE INTERES ANUAL

PAGARE
90 D|AS

PAGARE
I80 DIAS

PAGARE
360 DIAS

50,000.00 200.000.00 3.00v. 4.OOo/o 5.00%
200.001.00 500.000.00 3.50% 4.50y. 5 50%
s00.001.00 800.000.00 4.000/. 5.000/. 6.00%
800.001.00 1,500.000.00 4.500/0 5.50% 6.50%

$ 1,500,001 .00
Hasta el monto máximo
permit¡do por polit¡cas
¡nternas

5.00% 6.00% 7 .OOo/o

De conformidad con los artículos 54 y 135 de la LISR y 21 de la Ley de ingresos de la Federación
para 2022, a partir del 1o de enero del 2025 apltca una retenc¡ón del .50% sobre el pago de ¡ntereses

TASAS ACTIVAS
VIGENCIA A PARTIR DEL 09 DE ENERO 2025

TrPo oE cRÉono oEsfrr{os PLAZO GAR,A'¡TIA
AfORO DEL

c¡PfIÁI
TASA DE

INfERES
MONTOS AFINA¡CIAR

SMPLE

.APIIAL DE fRAANO

coNsrRUccóN DE \,MENDAS

12 HASTA 36 IrESES
PRENDARA

2 A0%
VARIAELE

ftE+10

PERSONAS FtStC¡S ttÁSTA 10% OEL CAPÍTA
CONT'ALE DE UCREMX PERSOI.¡AS I€RAES

H¡STAEL 2096
i$aLfrAc0N o
AVD

:OINA DE I¡I\€NTAROS 12 HASTA 36 II,GSES
PRENDARA

2_ñ"/"
VARqALE

TIE+10

EOUPO DE TMNSPORTE,
LOBIIARD Y EOUPO.

CONSIRL]cCDNY
12 H¡STA 60 I,ESES

PRENDARA
2ñ"/" VARBALE

TIE+10

COLATERAL NOEFNDO
A VEI,¡Ci,TNTO DE

LA NVERSDN
LQUDA 2$0 uo§

4 PWTOS
NO OEA€RA ErcEOER EL «)!( OEI TOTAI OE L^

SltPLE (DE

CONFIANZA)
:APfTAf DE TRAAAJO 12 HASTA24lr/ESES SN GARA{TA

TE¡ENCA
FI]A DEL

19.$% Af¡uáJ-

S@IOS CO¡I LINEA ESTAALECIOA POR EL

!1GEÑTE

sl,etE EsPEctA! CAPÍIAL OE TRAAAJO 12 HASTA 24 IIESES SN GARA},ÍTA

IENENCA
CCON¡RI/
V]GENfE

FIAOEL22% SE A¡,oftr'RA OE I¡¡NETIA PARIICUI,AR PARA

ST,TLE DE NUEVO

i']GRESO
CAPÍIAI DE TRABAIO 12 HASTA 24 i/ESES SIN GARAÑTIA 10%

DEL231"
I{GRESO H¡STA t200,000 00 oEP€Xo€NOO 0E

OUROGRAFARIO NECESIDADES EVENTUAES 90 D|AS SN GARA\ÍIA
lEt€t¡cA
CCDMR!
VIGENTE

.II.¡EA¡SGN¡OA POR EL CO{SE.]O OE

Calle fizatlalli No. 3B Despacno A. Col Rancho San Lucas, Metepec. Estado de México
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,I 2. OBLIGACIONES LABORALES

Para el reg¡stro de las obligaciones laborales correspond¡entes a los años 2024 y 2025 se utilizaron
las cifras del estudio actuar¡al realizado Nathal Actuar¡os y Consultores S.A. DE C.V.

Es importante señalar que a partir del 1o de enero de 2008 entró en vigor la NIF D-3 "Beneficios de
los Empleados" emitido por el ClNlF, la cual busca una mayor convergencia con las Normas
lnternacionales de informac¡ón F¡nanciera, tanto en la terminología como en normat¡vidad.

PLAN DE PENSIONES Y PRIMA DE ANTIGüEDAD

CONCEPTO 2024 2025
Número de empleados 4 4

Nomina anual integrada estimada $ 781,872 $ 732.420
Salar¡o ¡ntegrado mensual promedio $ '16,829 s 15,2s9

Edad actual promedio $ 38.94 $ 38.22

Antigüedad promedio/ Serv¡cios
oromedios oasados

$ 6.26 $ 5.89

Aportaciones estimadas

BENEFIGIO Aportac¡ón Aportación
deduc¡ble

Plan de pensiones $ 23,862 $ 26,975

Prima de antioüedad $ 154,014 s 173,783
TOTAL s 177,876 $ 200,758

Los resultados anteriormente ¡nd¡cados, obedecen al análisis actuarial efectuado con base a la Prima
de Ant¡gúedad e indemnización legal implementado por la entidad, a continuaciÓn, se muestra un

resumen de las pr¡ncipales dispos¡ciones:

A. Prima de antigüedad.

El beneflclo por Prima de antigüedad es una prestación establec¡da en el Artículo 162 de Ia Ley
Federal del Trabajo a la que tienen derecho todos los trabajadores de planta El ¡mporte de dicha
pr¡ma consiste en el pago de doce días de salario por cada año de serv¡cios, tomando en cuenta que
el salario para obtener este monto no deberá ser menor a un salar¡o mínimo n¡ mayor los dos salarios
mín¡mos de la zona geográfica donde se encuentre Ia empresa. Las causas que darán or¡gen al pago
de la prima de antigüedad son; fallec¡m¡ento, invalidez, separac¡ón voluntar¡a, despido y retiro. El
pago de este benef¡cio en cada uno de los casos citados es como a continuac¡ón se menciona:

a) Fallecimiento e Inval¡dez. Los beneficiar¡os de los trabaJadores que fallezcan o los
trabajadores que queden incapac¡tados, tendrán derecho al pago por este concepto no
importando su antigüedad y considerando ésta desde su ingreso a la empresa.

b) Separac¡ón voluntar¡a y retiro. En estos casos, para que el trabajador tenga derecho a
recibir el pago del benefic¡o por prima de ant¡gúedad, es necesar¡o que tenga por lo menos
15 años de serv¡c¡o en la empresa.

c) Desp¡do. Cuando el trabajador sea despedido, ya sea just¡f¡cada o injustif¡cadamente, se
le pagará el monto del multicitado benef¡cio.

]6 Despac
fel.722 26
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B. lndemnizac¡ón legal.

Este beneflcio consiste en el pago de 90 días de salario que estuv¡era perc¡biendo el
trabajador al momento del despido o retiro más 20 días de dicho salario por año de servicto
prestado. El cálculo de los benef¡c¡os y obl¡gac¡ones de las lndemn¡zaciones se ha real¡zan
conforme a lo establec¡do en los Artículos 48 y 50 de la Ley Federal del Traba.¡o.

I3. IMPUESTOS A LA UTILIDAD.

Durante el e.jercicio fiscal de 2025, la uNlÓN DE cREDlTo DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.; está
sujeta al pago del lmpuesto Sobre la Renta porque el resultado f¡scal fue de $ 531,305.00 por to que
el ¡mporte a enterar por dicho ejercic¡o es de S 159,391.50 mismo que se disminuye con la cantidad
de saldos a favor de Pagos Provisionales por $ 385,009.55 por lo que queda un saldo a favor por S
225,618.05.

13.1 lmpuesto Sobre la Renta:

La UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S. A. DE C.V. es contribuyente det ¡mpuesto sobre ta
Renta (lSR). Derivado de camb¡os en el entorno f¡scal, a partir del ejercic¡o fiscal de 2014, kibuta de
conformidad a lo establecido en la Ley del ¡mpuesto Sobre la Renta, en el Título ll" de las Personas
Morales"; Cap¡tulo lV "De las instituc¡ones de Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los Almacenes
Generales de Depós¡to, Arrendadoras F¡nanc¡eras, Un¡ones de Créd¡to.

El ISR se calcula en la moneda en que ocurr¡eron las transacciones y no en la moneda de cierre. La
tasa del ISR es equiva¡ente al 30%

La UNIÓN DE CREDITO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V. inició en el ejercicio 2016, ta apticación de
la NIF D4, denominada "lmpuestos a la Ut¡lidad"

13.2 El impuesto sobre la renta y la part¡c¡pac¡ón de los trabajadores en las utilidades se
¡ntegran como s¡gue:

CUENTA / CONCEPTO lmporte

lngresos acumulables obtenidos en el ejercicio $ 8',770,197.00
-) No deduc¡bles Art. 28 - XXX LISR $ 118,918.25

lngresos para PTU $ 8',651,278.75
-) Deducciones autorizadas $ 8',142,004.00

Base para PTU $ 509,274.75
(-) Tasa PTU 10o/o

PTU del ejercicio $ 50,927.48

El ISR se calcula en la moneda en que ocurrieron las transacciones y la tasa aplicable a la utilidad
obtenida es del 30%.

Calle Tizatall¡ No.38 DespachoA. Coi Rancho San Lucas, Metepec. Eslado de Méxicc
fel 722 264 33 07 Email. jqardon@hotmai¡.com
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14. CAPITAL CONTABLE.

CAPITAL CONTRIBUIDO (Miles de pesos 00/100 m.n.)

CAPITAL SOCIAL $ q4s44

FIJO s 40.003

VARIABLE $ 4.941

CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO -$ 12',958

FIJO $ 12',857

VARIABLE s 371

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE
CAPITAL FORMALIZAOAS EN ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS

$ 92

RESERVA LEGAL $ 6',161

INCREMENTO POR LA ACTUALIZACION DE
RESERVAS DE CAPITAL

$ 510

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $ 73

RESULTADO DEL EJERCICIO S 247

CAPITAL CONTABLE TOTAL s 39'069

El cap¡tal social exhibido da un total de $ 31'986.

15. CUENTAS DE ORDEN. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES,
Cuentas de orden:

lntereses devenoados no cobrados.
Se registran los ¡ntereses devengados a partir de que un crédito de cartera vigente es traspasado a
cartera vencida y hasta en tanto se mantiene como cartera vencida.

Comoromisos cred¡ticios
Se registran los montos no dispuestos por los acreditados relativos a las aperturas de crédito.

Garantías recib¡das
En este rubro se reg¡stra el valor nominal declarado o real de los bienes entregados en garantía de
créditos y préstamos otorgados y/o rec¡bidos por la UCREMIX S.A. de C.V.

Otras cuentas de reoistro
Se registra el ¡mporte de las otras cuentas de registro, como es el importe de los créditos
redescontados, los castigos aplicables de los créd¡tos Incobrables y el ¡importe de los castigos de
intereses incobrables, de igual manera, el importe de los créditos otorgados.

Activos v oasivos continqentes
Se registran las cont¡ngencias derivadas de emplazamientos por juicios promov¡dos por terceros, en
contra de la UCREMIX S.A. de C.V., en mater¡a civ¡|, laboral y mercant¡|, que conlleven una posible
erogac¡ón por parte de ésta.

SALDO DE LAS CUENTAS DE ORDEN AL 31 DE OICIEMBRE 2025 MILES DE PESOS
LINEAS DE CREDITO NO EJERCIDAS $ 1',392

GARANTiAS RECIBIDAS POR LA UNION $ 191',766
INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE LA
CARTERA DE CREDITo VENCIDA

$ 30

OTRAS CUENTAS DE REGISTRO s 1'012,700

Ca¡le lzatial| No 38 Despacho A, Cci Rancho San Lucas. Metepec, Estado de Méxrco
¡el 722 264 33 07 Email. jcjardon@hotmail.com
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VI. AJUSTES PROPUESTOS POR
AUDITORIA

Calle TrzatlalÍ No 38 OespachoÁ. Co Rancho San Lucas, Metepec Estadode Méx¡co

Tel. ?22 2U 33 07 Email. ic¡ardon@hotmail.com
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16. CONTROL INTERNO.

Para efectos de evaluar el control interno de la UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA. S.A. DE
C.V., para el ejerc¡c¡o 2025, esta firma apl¡có el método de cuestionario aplicables a partidas
especÍflcas de la aud¡tada

Es ¡mportante mencionar que el control interno como tal, está d¡señado para esfozar los procesos,
técn¡cas y proced¡m¡entos en el ejercicio de las actividades de la compañía.

Este incluye el origen, procesam¡ento y registro de su informac¡ón contable y financiera, der¡vado de
las operac¡ones que realiza con sus ¡nversion¡stas, cl¡entes, autor¡dades, proveedores y públ¡co en
general y en el cumplimiento de la normatividad que le es apl¡cable.

Se desprende del estud¡o y evaluac¡ón al control interno 2025 las observac¡ones siguientes:

o Bancos e inversiones: debe de generarse un reporte d¡ar¡o de techo financ¡ero.

o Deudores diversos: la compañía ha logrado control sobre esta cuenta; sin embargo, se
recomienda estracto control sobre la misma.

Se anexan al cuadernillo los cuest¡onarios aplicados; la compañía deberá hacer las correcciones
pert¡nentes.

La aud¡toría externa y el amb¡ente actual:

Derivado de la condic¡onantes actuales para el ejercicio de la esta se divide el trabajo en línea y
presencial. Para este tema se anexo el plan de trabajo de auditoria que incluyó estas acciones.

,I7, AJUSTES PROPUESTOS POR LA AUDITORIA:

- Depreciación del activo fijo.
A¡uste de ingresos.

L.C. Aideé Luna Leyva
Contador General

C.P.C. José de la Cruz Jardón
Auditor extemo
AGAFF I1420

cED. PROF. 1811533

HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA; A 24 DE FEBRERO DE 2026.
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AJUSTES PROPUESTOS POR LA AUDITORIA:

Deprec¡ac¡ón del activo f¡jo, ejercicio revisado:

CUENTA NOMBRE CARGO ABONO

Depreciación Depreciac¡ón acumulada de activo flo 2025 $ 232,131.31

Activo fúo 2025 $ 232.131.31

PTU
Gastos Participación de los Trabajadores en
las Ut¡lidades

$ 50,927.48

PTU por pagar $ 50,927 48

HUAJUAPAN DE LEóN, oAxAcA, A 24 DE FEBRERo DE 2026
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